
INFORME DE GESTION – CUOTA 2 

Contrato de Prestación de Servicios 

No.4162.010.26.1.0939-2025 
FECHA: 27/03/2025 

 
 
 

CONTRATISTA: DIEGO ARMANDO IZQUIERDO MOSQUERA 
 DEPENDENCIA: SUBSECRETARIA DE FOMENTO 
SUPERVISOR: TOMAS GUTIERREZ MAÑOSCA 

 

Por medio del presente entrego informe de Gestión de las actividades realizadas en la SDR 

– DEPENDENCIA SUBSECRETARIA DE FOMENTO, como parte de la ejecución del 

contrato: No.4162.010.26.1.0939-2025 

 
Cuota DOS: 
 

1.Elaborar las acciones y planes de intervención relacionados con las estrategias del 
proyecto y el desarrollo técnico de las actividades del mismo. 
 
Participé en la mesa de trabajo, realizada en el Coliseo de Hockey, convocada por 
el coordinador general del programa, para dar información del progreso por cada una 
de las zonas encargadas del trabajo en terreno del programa. 
 
 
 
2.Gestionar el seguimiento y control de las actividades en campo, según las líneas 
estratégicas del proyecto, realizando desplazamientos a los diferentes escenarios 
deportivos utilizados, así como en las acciones documentales y digitales relacionadas 
con los beneficiarios del programa. 
 
Realicé visita a los puntos de actividad física de los monitores a cargo para hacer un 
seguimiento y asi garantizar un servicio optimo a la pobalción beneficiaria del programa 
. 
 
 
3.Elaborar las actividades de carácter misional de la secretaría de Deporte y 
Recreación, tendientes a enriquecer la ejecución del programa. 
 
No fui requerido para el desarrollo de la actividad en este periodo. 
 
 
4.Gestionar el cumplimiento de las actividades en el desarrollo del sistema de gestión 
de calidad, el sistema de gestión ambiental y el sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo. 
 
 
Asistí a la socializacion de los formatos del sistema de gestion y calidad del programa 
convocado por el equipo primario para dar a conocer los formatos para esta vigencia. 
 
 
 



5.Las demás desarrolladas en el objeto contractual. 
 
Participé de la mesa de trabajo virtual realizada para dar a conocer el cómo se deben 
diligenciar las cuentas de cobro 2 y los informes de monitores F21 y F10. 
 
MEDIO DE VERIFICACION 
 

LAS EVIDENCIAS DE LO RELACIONADO SE ENCUENTRAN EN EL SIGUIENTE LINK: 
https://drive.google.com/drive/folders/1m7blva1mbxB6G8QyB1tKAEM6f0yU1yOF?usp=drive_
link 
 
 
 
 
 
                                              

 
_____________________________________ 
DIEGO ARMANDO IZQUIERDO MOSQUERA 

1113666496
 


